
 

 

CASA DE NIÑOS TALAMANCA DE JARAMA 
NACIDOS en 2024, 2023 y 2022 

 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE ADMISIÓN PARA EL CURSO 2024/2025: 

Del 3 al 16 de abril de 2024 
 

Las solicitudes de admisión se presentarán de manera telemática, utilizando la Secretaría 

Virtual de la Comunidad de Madrid: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/haz-tu-solicitud-admision-primer-ciclo-

educacion-infantil.  
La información sobre el proceso de admisión (normativa, baremo, criterios de admisión, procedimiento, etc.) se puede consultar en 

la página web de la Comunidad de Madrid: comunidad.madrid/url/admisión-educacion 
 

IMPORTANTE 
-En la solicitud solamente se pondrá este centro. 

-Se ha de adjuntar copia del libro de familia y/o documento acreditativo que justifique el número de 

miembros de la unidad familiar. 

-Se recomienda autorizar la consulta de datos, y también entregar fotocopias de los DNI/ documento 

identificativo y empadronamiento actualizado de la unidad familiar del menor. 

-Si alguna familia desea solicitar los servicios complementarios (horario ampliado: desde las 08:00 h o desde 

08:30 h y/o comedor), deben marcarlo en la solicitud y adjuntar la hoja de petición de Servicios 

Complementarios, junto con la documentación indicada en la misma, en el momento de la matriculación. 
 

https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/haz-tu-solicitud-admision-primer-ciclo-educacion-infantil
https://www.comunidad.madrid/servicios/educacion/haz-tu-solicitud-admision-primer-ciclo-educacion-infantil


COMO ENTREGAR LA SOLICITUD DE ADMISIÓN: 

Serán presentadas con carácter general por vía telemática mediante estas posibilidades: 

- Certificado digital 

- Identificación electrónica Cl@ve 

- Acceso sin certificado digital a través del registro informático @SCV, que se activará mediante un mensaje al teléfono móvil, lo que permitirá 

acceder con su DNI y clave. 

- Acceso a través de la validación de credenciales de la aplicación Roble/Raíces 

 

*Para niños en situación de acogimiento familiar o en trámite de acogida, se aportará la documentación que avale alguna de esas circunstancias. 

* Si la solicitud de admisión corresponde a un niño cuyo nacimiento está previsto antes del 1 de enero del año 2025, se informará de la fecha prevista 

del parto en la propia solicitud. Además, si el nacimiento se produce posteriormente al período de matriculación, la familia deberá aportar al centro el 

justificante de nacimiento para optar a las vacantes que se pueden producir. 

 

Una vez se haya accedido a la Secretaría Virtual, en la opción de menú: “Consulta de Solicitudes” se podrán consultar tanto los resultados provisionales 

y definitivos de la baremación de las solicitudes como las adjudicaciones. 

 

DATOS A TENER EN CUENTA AL RELLENAR LA SOLICITUD DE ADMISIÓN 

- Código de centro es: 28048087. 

- En la solicitud, al ser Casa de Niños, solamente deberá figurar este centro. 

- Debe ser firmada por ambos padre, madres o representantes legales. 

- Se ha de adjuntar copia del libro de familia y/o documento acreditativo que justifique el número de miembros de la unidad familiar. 

- Se recomienda autorizar la consulta de datos, y también entregar fotocopias del los DNI/ documento identificativo y empadronamiento 

actualizado de la unidad familiar del menor. 

- Familias que soliciten horario ampliado y/o comedor: deberán rellenar el documento de necesidad de estos servicios y aportar la documentación 

que figura en el mismo y entregarlo en el momento de la matrícula. 

 

FORMALIZACIÓN DE LA MATRÍCULA Y RENUNCIAS 

- El plazo de matriculación comprende del 13 al 28 de junio de 2024. 

- Si no se formaliza la matricula en el plazo establecido se entenderá como renuncia a la plaza adjudicada. 

- Cuando se hayan presentado solicitudes a más de una Casa de Niños, la familia debe renunciar a la plaza que no elija. 

- Para formalizar la matrícula es necesario que el niño admitido haya nacido. Si finalizado el plazo de matrícula, algún niño de los incluidos en la 

lista definitiva de admitidos no hubiera nacido, pasará a formar parte de la lista de espera, y ocupará el lugar que le corresponda según la 

puntuación obtenida. 


